
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
 Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109     

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 16 de marzo de 2023. A 
Despacho de la señora Juez el presente asunto para su trámite. Sírvase 

proveer. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2019-00160-00 
Proceso:  Verbal de Pertenencia de Menor Cuantía 

Demandante:        Angélica María Vásquez Acevedo 
Demandados:        Raúl Escobar Echeverry 

                            Diego Fernando Gómez Ramírez 
                            Albeiro Quintero González 

                            Personas Indeterminadas 

Auto:   495 
 

Tras una revisión del expediente se tiene que mediante auto No.1319 del 
12 de agosto de 2022 se comisionó para la práctica de inspección judicial 

al bien inmueble objeto de usucapión al Juez Promiscuo Municipal de 
Bolívar (V) y seguidamente se libró despacho comisorio 033 del 23 de 

agosto de 2022, sin que a la fecha obre prueba en el plenario de su 
diligenciamiento.  

 
Por lo anterior, se requerirá al homólogo de Bolívar (V) a fin de que 

informen sobre el diligenciamiento de la comisión impartida por el 
juzgado.  

 
Así mismo, se evidencia que en providencia 2054 del 15 de noviembre de 

2022 se requirió al demandado Albeiro Quintero González para que 

aportase nuevo poder que cumpliera a cabalidad con los requisitos de ley, 
orden que tampoco ha sido acatada.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: REQUERIR al Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar – Valle 
para que se sirvan informar sobre el diligenciamiento del despacho 

comisorio 033 del 23 de agosto de 2022 que les fue remitido desde el 30 
de agosto de 2022 a través del correo electrónico institucional.  

 
SEGUNDO: REQUERIR nuevamente al demandado Albeiro Quintero 

González a fin de que aporte nuevo poder a la abogada Catalina Cuellar 

Arias que dé cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 74 del CGP 
o lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  
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N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
  

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 17 DE MARZO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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